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JUSTICIA CURRICULAR Y CURRÍCULUM INTERCULTURAL. 
NOTAS CONCEPTUALES PARA SU RELACIÓN

Ana Laura Gallardo Gutiérrez* 

Presentación

El siguiente trabajo propone discutir la categoría de currículum in-
tercultural, desde el contexto actual del sistema educativo mexica-
no, de cara a los grandes retos que enfrenta. Trata de situar estos 
retos en una centralidad discursiva (Laclau, 1993) cultural, antes 
que económico-social apuntala en algunos elementos de la equidad 
educativa y la justicia curricular, la noción antes señalada.

Al desarrollar la categoría, se toma como referente para acceder 
a esta discusión, el llamado currículum nacional, que en el caso de 
México existe sólo para el nivel básico de 12 años (niñas y niños de 3 
a 15 años de edad), así como algunos análisis principalmente deri-
vados del campo de la educación indígena y que ayudan a situar la 
discusión sobre la representación curricular como forma de justicia 
educativa.

Finalmente, se analiza de manera incipiente, la reforma educati-
va actual (2011) del nivel educativo mencionado, como ejemplo de 
continuidad en la perpetración de una mirada excluyente, centrada 
en un sujeto pedagógico mexicano que no coincide con la realidad 
actual del país.

* Investigadora del Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación (IISUE) de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Profesora del posgrado en Pedagogía de 
la UNAM.
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Planteamiento del Problema

En México, los cambios educativos que se necesitan, aluden al com-
bate de distintas problemáticas: mala calidad de la educación, altos 
índices de deserción y repetición, falta de cobertura en el acceso, 
entre otros.1 Uno que consideramos prioritario, es aquél referido a la 
fundación misma del sistema educativo como formador de la identi-
dad mexicana (Gallardo, 2010). Nos referimos a que el carácter mo-
nocultural (una cultura) y monolingüe (una lengua) de la educación 
mexicana en general y de la educación básica en particular, están en 
crisis y requieren refundarse. 

Esta refundación indica una centralidad distinta de la planeación 
y administración educativa, tanto académica como gubernamental, 
impulsada por los organismos internacionales y los gobiernos neoli-
berales de la región latinoamericana, desde la segunda mitad del siglo 
xx, la cual estuvo centrada, primero, en la cobertura del servicio edu-
cativo y, después, en la calidad de la educación. Nos referimos más 
bien a una centralidad cultural: a la falta de pertinencia étnica, cultu-
ral y lingüística de la educación en tanto problema del cual derivan la 
mala calidad, los altos índices de reprobación y deserción, entre otros 
que se consideran estructurales o sistémicos (Schmelkes, 2009).

Afirmamos que es un problema central y prioritario porque la 
mala calidad, los índices de reprobación y deserción ponen de ma-
nifiesto que hay grupos que necesitan “compensar” sus diferencias 
para poder acceder a los beneficios del sistema. Las mujeres, los 
pobres, los indígenas, los afromexicanos, las escuelas multigrado; 
todos aquellos grupos que no encajan en el referente identitario o 
sujeto pedagógico desde el cual fue creado el sistema educativo pos-
revolucionario del siglo xx, son aquéllos “vulnerables al sistema”, 

1 “La extensión de la cobertura en Educación Básica ha sido un logro importante para el sistema 
educativo nacional; sin embargo, aún se enfrentan enormes desafíos asociados con la diversidad 
social, cultural y lingüística (las cursivas son mías) que caracteriza a la población; si bien el acceso a 
la escuela debe ser garantizado, no basta con ofrecer el servicio y que los alumnos accedan a él, 
porque se trata de ofrecer un servicio de calidad para todos, y ello implica buscar los mecanismos 
para garantizar no sólo el acceso sino la permanencia en la escuela, para evitar la deserción, la 
reprobación y el fracaso escolar; esto significa, en los hechos, crear las condiciones que hagan 
posible el ejercicio del derecho que todos tenemos a la educación” (SEP, 2011: 23).
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se asume aquí que en realidad son los grupos excluidos por dicho 
referente y que al anquilosarse éste en los últimos años,2 ocasiona 
la deserción, la reprobación, porque no responde a las diversidad 
étnica, cultural y lingüística del país.

Discretamente, esta discusión ha sido reconocida por el sistema 
educativo mexicano en los años recientes, con la incipiente institucio-
nalización del discurso de la educación intercultural bilingüe como 
política educativa, a través de la creación de distintas dependencias 
como la Coordinación General de Educación Intercultural y Bilin-
güe (2001), del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (2003), así 
como de las Universidades Interculturales (2004-2011), entre otras 
acciones que muestran un aparente cambio paradigmático: entender 
la diversidad cultural como condición de la realidad mexicana versus 
el reconocimiento de la diversidad a partir del movimiento indígena 
mexicano, que en educación transitó de un paradigma bilingüe bi-
cultural a uno intercultural bilingüe, pero que luego, con el levanta-
miento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional3 en el país, se 
asumió que la cuestión intercultural en educación no es sólo para los 
pueblos indígenas, sino para todos los habitantes de la República.

Este reconocimiento, a su vez, responde a un espectro más am-
plio, referido a los cambios que se han gestado en las sociedades 
latinoamericanas, con mayor intensidad desde hace 20 años, debido 
principalmente a los movimientos indígenas en la región. La diversi-
dad en los países latinoamericanos alude a los procesos de coloniza-
ción y mestizaje que no han podido ser resueltos en la construcción 
de una identidad nacional homogénea que no responde a la confor-
mación cultural de esos países latinoamericanos, como es el caso de 
México. El Estado-nación mexicano, y en consecuencia el sistema 

2 El ministerio de Educación en México, la Secretaría de Educación Pública, cumplió, en 2011, 90 
años de creación, podría decirse que son 90 años del sistema educativo moderno, y se considera 
que ha cambiado poco el referente cultural con el que fue creado.

3  El primero de enero de 1994 fue la fecha acordada para que entrara en vigor el Tratado de Libre 
Comercio para América del Norte (TLCAN) del cual México es parte. Ese mismo día estalló la 
rebelión indígena del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), en Chiapas, que invocaba 
el nombre de Emiliano Zapata (líder campesino-indígena de la revolución de 1910) para 
reivindicar las banderas agrarias de la Revolución y hacer un llamado a la nación para derrocar al 
gobierno ilegítimo y antipopular.
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educativo nacional; fue pensado y operado por los educadores libe-
rales y revolucionarios mexicanos, como la herramienta básica para 
la conformación de la ciudadanía mexicana. Esta identidad era la 
fuerza necesaria para edificar el México independiente y posrevo-
lucionario, respectivamente. Sin embargo, el Estado-nación actual 
intenta responder a los cambios que en sus sociedades se generan, 
cambios relativos a la reivindicación de la identidad mexicana, des-
de su diversidad cultural, étnica y lingüística. 

En este tenor, la Constitución mexicana, en su artículo 2° expre-
sa que: 

la Nación tiene una composición pluricultural sustentada original-
mente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse 
la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, eco-
nómicas, culturales y políticas, o parte de ellas... (Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos).

Lo anterior indica que si el modelo de Estado-nación está cam-
biando, también su sistema educativo, en tanto subsidiario de un 
cierto modelo de organización social.

Justicia educativa-Justicia curricular. 
Pistas Para la discusión

Con este marco para la discusión, es pertinente preguntarse hacia 
dónde puede dirigirse este cambio, partiendo del reconocimiento de 
la diversidad como condición sine qua non, para el sistema educa-
tivo. Lo anterior, consideramos, pone en primer lugar la pregunta 
sobre quiénes están representados en dicho sistema para hablar de 
un sistema justo y equitativo. Nos pone en contacto con el mito del 
mestizaje de la Revolución, en tanto fórmula para entender la diver-
sidad cultural, étnica y lingüística que ha mostrado sus estruendosos 
límites, no sólo por la fuerza del movimiento indígena mexicano, 
representado por el Ejército Zapatista de Liberación Nacional, sino 
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por las múltiples identidades que conforman hoy al sujeto pedagó-
gico mexicano.

Entramos entonces a la discusión sobre los nuevos retos del sis-
tema, a la llamada equidad que deriva de las discusiones sobre la 
igualdad educativa; es preciso argumentar entonces la necesidad de 
definir y utilizar el concepto de equidad en educación, por ser más 
amplio e integral (Bracho y Hernández, 2010). Equidad en educa-
ción se relaciona con igualdad de oportunidades educativas, pero 
también con la necesidad de establecer justicia en la representación y 
reorganización del sistema desde referentes culturales actuales, des-
de los excluidos o marginados del sistema.

Esto trae a colación, de manera rápida, que la expansión de los 
sistemas educativos latinoamericanos y específicamente las reformas 
educativas de los años noventa del siglo pasado, instauraron en la 
región la disputa político-académica que contraponía la ampliación 
de la cobertura en la oferta educativa frente a la mala calidad de los 
procesos que dicha oferta incluía (Torres, 2011; Puiggrós, 1995). 
La literatura pedagógica es abundante (Apple, Da Silva y Gentili, 
1997.) respecto al análisis de esta aparente contradicción, más que 
contribuir a ello, nos interesa desplazar la mirada y afirmar que es 
una contradicción falsa para poder introducir la noción de justicia 
educativa.

Cobertura versus calidad no son opuestos, sino aspectos con-
tinuos de la misma inequidad educativa. El asunto se remonta al 
significado de la justicia social (Rawls, 2003; Da Silva, 1998), don-
de se asume que la cobertura es la forma de justicia distributiva en 
educación, así, mientras mayor sea el porcentaje de cobertura de 
la educación básica, se dice que se está garantizando el derecho o 
bien social y luego sigue el mejoramiento de la calidad (pronae, 
2002; prosedu, 2007).

El defecto que subyace en estas visiones de la justicia educativa 
es la indiferencia hacia la propia naturaleza de la educación. Porque 
la educación es un proceso social en el que el “cuánto” no se puede 
separar del “qué” (Connell, 1993). Y es que la desigual distribución 
de la educación a las poblaciones indígenas y no indígenas mexi-
canas tiene relaciones diferentes con el currículum de la educación 
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básica actual, puesto que no representa sus expectativas y contextos 
(Jiménez, 2005). De ahí emana una conclusión política fundamental: 
la justicia no se puede alcanzar mediante la distribución de la misma 
cantidad de un bien estándar; es decir, no se cumple el derecho a la 
educación porque haya cobertura en los servicios. 

Que una escuela esté equipada no garantiza una educación in-
tercultural, por ejemplo: que esté “bien” significa cosas distintas 
para la clase dirigente, la clase media mestiza, la clase media indíge-
na, las clases pobres mestizas e indígenas, etcétera.

Como puede advertirse, se necesita un concepto de justicia edu-
cativa que no sólo contemple lo distributivo, y ahí es donde la cate-
goría de justicia curricular, desarrollada en Gran Bretaña en los años 
setenta (Connell, 1993) y luego reinterpretada en España (Torres, 
2011; Besalú, 2010) ayuda a situar la concepción de currículum in-
tercultural, ante los retos que el sistema educativo enfrenta. 

La justicia curricular se refiere a las maneras con las que el currículum 
concede y retira el poder, autoriza y desautoriza, reconoce y descono-
ce diferentes grupos de personas, sus conocimientos e identidades. De 
esta manera, refiere a la justicia de las relaciones sociales producidas 
en los procesos educativos y a través de ellos (Connell, 2004).

El sistema puede, en este sentido, reorganizar las bases cultura-
les y étnicas que lo han sustentado en casi un siglo de existencia y 
con ello avanzar en establecer bases justas que a su vez deriven en 
un sistema equitativo.

currículum intercultural

En concordancia con la perspectiva descrita anteriormente, se en-
tiende el currículum como “una propuesta político-educativa que 
permite la síntesis de elementos culturales: conocimientos, valores, 
costumbres, creencias, hábitos, formas de aprender, entre otros, que 
conforman una propuesta pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales” (De Alba, 1991).
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Se distingue así, que la noción de currículum es más amplia que 
aquella que lo define como la conformación de planes y programas 
de estudio. Este aspecto no es cuestión menor, pues apunta a los pro-
cesos por los cuales la tradición o figura de mundo (Villoro, 1993) 
se consolida en el ámbito educativo escolar, y en el que participa un 
mayor número de sujetos sociales educativos: directivos, funciona-
rios, académicos, asesores, profesores, padres de familia, empresa-
rios, etcétera.

Por ello, la idea de síntesis cultural, en esta noción de currí-
culum, nos permite situar su carácter intercultural; es decir, que si 
el currículum es una síntesis cultural, un currículum intercultural 
delinea las formas en que estas síntesis conforman articulaciones de 
conocimientos, saberes y valores de distinto cuño y cómo se dispo-
nen para la construcción de aprendizajes para la convivencia. Enun-
cia, entonces, las relaciones de poder que, a través de la definición 
de contenidos, se disputan determinados saberes y, por tanto, los 
posicionamientos de los distintos sujetos que contienden en una pro-
puesta educativa.

De ahí que se pueda afirmar que en la educación básica, el cu-
rrículum intercultural debe tener una peculiaridad especial decisiva: 
debe ser pensado y proyectado como una oferta culturalmente vá-
lida para todos, aceptando a los alumnos, a cada uno de ellos tal 
como son: sin filtros, ni obstáculos de ningún tipo. La pretensión 
de someterlos a un patrón académico-cultural o de seleccionarlos y 
clasificarlos de acuerdo con sus posibilidades individuales de adap-
tarse a cualquier patrón es contraria al derecho de toda persona a 
beneficiarse de la escolaridad obligatoria (Sacristán y Gómez, 1992) 
o de lo que Connell (2004) llama justicia educativa.

Este tramo educativo tiene una justificación social antes que 
instructiva: se trata de un servicio público que todos los países de-
mocráticos garantizan a sus ciudadanos más jóvenes. Todos los in-
dividuos residentes en un país por razón de su edad, independiente-
mente de su situación económica y social, de su sexo y de su origen, 
incluso de su situación legal, tienen derecho a acceder a los bienes 
culturales, a preparase para obtener un puesto de trabajo y a poder 
participar activamente en la sociedad.
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La presencia de alumnos, en sus más diversas identidades, implica 
para cualquier propuesta curricular, el reto de plantearse la cuestión de 
la representatividad cultural en el currículum nacional. No se trata de un 
tema nuevo, pero es precisamente ahora cuando podemos ser conscien-
tes del multiculturalismo interno, de cada una de las etnias que compo-
nen el sistema educativo nacional: mestizos, indígenas, afrodescendien-
tes y los mexicanos descendientes de padres que viven en otros países.

Y es que la cultura escolar, tanto la contenida en el currículum 
oficial de la básica, como la que se vive en el currículum real, dista 
mucho de ser un resumen representativo de la sociedad de la que sur-
ge y a la que debe servir. Y esta falta de representatividad tiene dos 
consecuencias especialmente graves: de una parte, genera desigualdad 
y, de la otra, incapacita a los alumnos para comprender el mundo. 
Estas consecuencias son las que a su vez hacen que los alumnos aban-
donen la escuela, que no sea significativo el aprendizaje, entre otros 
problemas que ahora sólo se asocian con el tema de la calidad, pero 
como ya se dijo, más bien aluden a un problema estructural-cultural.

La novedad está en cuestionar la selección cultural ofrecida por el 
sistema educativo. El contenido de la educación es fuente de injusticia 
para algunos alumnos, por eso se propone invertir la hegemonía, cons-
truir un currículum común para todos desde otras bases. Veamos los 
siguientes esquemas:

EsquEma 1. CurríCulos paralElos

Fuente: Gallardo, 2004.
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la realidad
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EsquEma 2. FlExibilidad CurriCular

Fuente: Gallardo, 2004.

En el esquema 1 se advierte la situación de total asimetría educativa 
en la que se planea la educación entre culturas. En el esquema 2 se apre-
cia cómo los planteamientos sobre la flexibilidad curricular empiezan 
a permear el espacio de construcción del currículum; sin embargo, el 
impacto que lo local tiene sobre los nacional es muy poco o nulo.

EsquEma 3. lógiC a dE la artiCulaCión CurriCular

Fuente: Gallardo, 2004.

La conclusión es clara: no sirven los currículos paralelos, por-
que, entre otras cosas, dejan intacto el currículum hegemónico. El 
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equivalencias,  en este caso cultural- educativas.
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objetivo es reconstruir el currículum común, desde otras bases, des-
de una hegemonía distinta de la que el mestizaje nos heredó.

Como lo indica el esquema 3, el objetivo de un currículum intercul-
tural es comprender la realidad desde diversas ópticas sociales y cultu-
rales, ayudar a los alumnos a entender el mundo desde diversas lecturas 
culturales y a reflexionar sobre su propia cultura y la de los demás 
(cgeib, 2007).

Aquí radica la tensión conceptual constitutiva para la cons-
trucción de un currículum intercultural, pues obliga a pensar en la 
noción de currículum común no desde la homogeneidad. Es decir, 
que si la diversidad obliga a pensar en lo particular, en lo local, la 
tesis sobre una educación intercultural para todos obliga a pensar 
en lo común, en lo nacional y el resultado de este ejercicio proyecta, 
entonces, una posición distinta sobre lo general y lo particular. 

Desde la lógica de la articulación en Laclau (1993), lo nacional 
sería la sesión de identidad local en una tensión constante por la re-
presentación de los locales devenidos en nacionales. En este sentido, 
la tesis tan afianzada en el ámbito de la educación indígena mexica-
na, la cual sostiene que los maestros deberán contextualizar o adap-
tar lo nacional a lo local, esconde una trampa. Al no haber repre-
sentación en los contenidos nacionales, en este caso de los pueblos 
originarios de México; es decir, de sus conocimientos y valores, éstos 
se desplazan de la dimensión política del currículum a la dimensión 
aúlica (De Alba, 1991), de tal manera que lo local se convierte en una 
suerte de conocimientos y valores menores que sirven de puente para 
ascender a la comprensión de los contenidos científicos “universa-
les”. Este desplazamiento elimina la posibilidad de representación, 
al tiempo que perpetúa al sujeto pedagógico posrevolucionario, el 
mestizo, la raza de bronce4 homogénea, subordina a los “diferentes”, 
excluye la diferencia vía la adaptación o contextualización.

4 José Vasconcelos, primer secretario de Educación, impulsó como canon histórico la categoría 
de mestizaje como destino ineluctable de la nación, la mezcla de las dos razas: la indígena y 
la española se convirtieron en una mezcla mitificada, donde lo indígena se etiquetó como el 
pasado glorioso y lo español como aspiración o modelo que seguir, que se combinó con los 
referentes identitarios estadounidenses. Estos referentes han guiado el sistema en su cons-
trucción del sujeto pedagógico mexicano desde 1921 a la fecha. 
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Es innegable que cada profesor, sin importar su filiación étnica, 
resignifica cualquier programa de estudios al momento de la prácti-
ca, este paso inherente a cualquier puesta en marcha de un currícu-
lum, cobra una connotación importante, pues es el espacio de poder 
que queda para los excluidos, diríamos en pocas palabras que la 
dimensión didáctica se antepone a la política para eliminar la posi-
bilidad de contender en la síntesis cultural.

Volviendo a la propuesta, la lógica de la articulación curricular 
implica una tensión conceptual porque supone que el currículum 
intercultural nacional está fincado en el ejercicio por articular lo 
común y lo diverso. No como dilema o relación excluyente, no como 
folclor, sino como contacto cultural (De Alba, 2002).

El contacto cultural es la puesta en juego de la identidad en una 
relación intercultural y se caracteriza por ser: a) desigual, porque las 
identidades en contacto se ubican en una relación de poder; b) es 
conflictivo porque se arriesga la propia constitución de la identidad; 
es decir, hay un impacto del otro, y c) es productivo porque después 
del conflicto las identidades se modifican, se transforman y en ese 
sentido se producen nuevas identidades.

La apuesta del contacto cultural en educación funciona para 
comprender que esta tensión conceptual es constitutiva porque ar-
ticular lo nacional y lo local es la capacidad del currículum por po-
tenciar la síntesis cultural de cada pueblo, es ofrecer a los educandos 
la posibilidad de vivir en contacto cultural y por ello enriquecerse.

Así, los planteamientos curriculares asumidos por el sistema 
educativo nacional (sen) y señalados en los dos primeros esque-
mas (currículos paralelos y flexibilidad) no consideran la diver-
sidad como constituyente de la lógica de construcción curricular, 
en donde a partir de un diseño básico (esquema 3) establecido 
vía lo equivalente (competencias), se trasmiten los contenidos 
construidos de manera contextual (de acuerdo con cada realidad) 
como forma de contacto cultural para conocer, reconocer y valo-
rar la diversidad.

Sin embargo, es necesario admitir que existen al menos dos po-
sibles peligros en la empresa de un currículum intercultural. Por un 
lado, la idea de lo local sólo como la conservación de lo propio, que 



76 A N A  L A U R A  G A L L A R D O  G U T I É R R E Z

en efecto contribuye al empoderamiento de las comunidades, pero 
también encierra la posibilidad de la autosegregación. 

Por otro, la idea de la interculturalidad como reconocimiento 
de la diferencia corre el riesgo de diluir la diversidad cultural como 
diferenciación y afirmación lógica de la forma de vida y ello daría 
continuidad a las prácticas y procesos que perpetúan las relaciones 
de dominación y marginación para las culturas originarias en nues-
tro país.

Lo anterior nos lleva a admitir que la articulación y el contac-
to cultural, como herramientas analíticas, nos permiten pensar en 
una lógica de construcción curricular intercultural, partiendo de la 
tensión nacional/local como constitutiva del currículum y con ello 
lograr una educación en y para la diversidad.

la reforma de la educación básica 2011 en méxico. 
Puntos Para continuar

Finalmente, conviene analizar la última reforma educativa del tramo 
básico, como punto de partida para seguir discutiendo la categoría de 
currículum intercultural, así como la centralidad de la justicia curri-
cular en tanto eje de la refundación del sistema educativo mexicano.

En lo que respecta a la reforma de la educación básica 2011, se 
ha encontrado que la incorporación de la educación intercultural 
en su dimensión declarativa-formal; es decir, en los documentos 
oficiales (Acuerdo Secretarial 592), se localiza en el nivel de prin-
cipio y en los apartados “Marcos y parámetros curriculares para 
la educación indígena”, correspondientes al plan de estudios 2011. 
De acuerdo con la categoría de justicia curricular descrita, se puede 
afirmar que hay un nivel de incorporación didáctico; esto es, como 
estrategia de trabajo docente ante la diversidad del aula, no como 
conflicto identitario en la conformación del sistema educativo. Por 
lo anterior, las relaciones sociales en la selección de los contenidos y 
trazado de las finalidades de la reforma, se siguen inclinando hacia 
la mirada occidental y monolingüe del sistema. Lo anterior también 
se constata en el desarrollo de los apartados de marcos y parámetros 
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curriculares, puesto que se constriñen a la población indígena como 
diferencia en el plan de estudios.

Y es que esta relación diferencia-referencia señalaría un elemen-
to constitutivo de nuevas formas de discriminación y exclusión edu-
cativa:

a) Por un lado, la dimensión cultural en la reforma, señala como 
referente en su registro étnico, a la clase media mestiza urbana 
como parámetro para organizar la propuesta. Lo anterior pue-
de advertirse, al describirse las “contextualizaciones” que deben 
hacerse al currículum nacional para: indígenas, migrantes, ca-
pacidades especiales, escuelas multigrado. Estos últimos forman 
pues, los “diferentes” de la educación básica nacional.

b) Señalado quién es el referente y quiénes son los diferentes en el 
plan de estudios 2011, puede afirmarse, como señala Derrida 
(1972), que al momento de establecer un referente, cualquier 
otro elemento en la cadena de significación se convierte en la 
periferia del sistema; es decir, se establece una relación de cen-
tralidad para el mestizaje y la marginación para lo que no es 
el mestizaje. De ahí que cobre sentido la categoría de inclusión 
como manera de “integrar desde su diferencia” a los “otros”. 
Este planteamiento de la inclusión en la reforma advierte la rela-
ción de clase y étnica en la conformación de la nueva educación 
básica, pues aunque en el discurso formal estén consideradas 
las diferencias, esta postura es una “simulación” en la concre-
ción de giros conceptuales y curriculares inherentes al recono-
cimiento equitativo de la diversidad. Estas posturas concuerdan 
con el multiculturalismo estadounidense, principalmente en sus 
tendencias del political correctness. Esta tendencia supone la in-
clusión de los diferentes sin ubicar que el reconocimiento no 
está en la inclusión, sino en la reorganización de las relaciones 
de poder que estructuran un sistema, de ahí que contribuya a 
la performatividad (Lyotard, 1979) de la discriminación en el 
sistema educativo.
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